
 

 
 

R E S U M E N 
En noviembre del 2018, ENCAVA y otras compañías del autollamado GRUPO 
AUTO MUNDIAL iniciaron una guerra económica, sicológica y jurídica basada en 
mentiras, ilegalidades y oscuras maniobras contra uno de sus socios minoritarios y 
exempleado del grupo. Su gran poder económico, sus fuertes contactos y la faltade 
escrúpulos de sus ejecutivos, internos y externos, son sus principales herramientas 
para triunfar en ese tipo de situaciones. 

 

Esa guerra ha sido enfrentada exitosamente por el equipo legal de la víctima, seis 
abogados, hoy demandante y denunciante contra el grupo que ante la avalancha de 
“graves errores inexplicables, deliberadas confusiones, equivocaciones más que 
sospechosas, demoras ilegales, etc”  presentaron la denuncia ante la Inspectoría 
General de Tribunales, entidad que no solo comprobó la veracidad de los hechos 
denunciados ya que dicto medidas enérgicas y ejemplarizantes contra esos 
pseudoadministradores de justicia involucrados en tamaño irrespeto a la justicia 
venezolana y a sus colegas abogados que todos se ven afectados por la mala fama 
que tiene la profesión. Sin duda que el comportamiento de los abogados 
representantes del GAM, sus ejecutivos y sus accionistas deben muchas 
explicaciones a mucha gente. 

 

A continuación, algunas de esas inexplicables e ilegales “irregularidades” : 

1) Algún tribunal ha negado el elemental acceso al expediente a los abogados 
de la víctima. 

2) En el expediente han aparecido documentos “fantasmas” que antes no 
estaban. 

3) Cambios repentinos y a destiempo del criterio de algún juez buscando 
perjudicar a la víctima. 

4) Imposición de medidas cautelares de forma ilegal. 
5) Imposición de medidas de coerción personal sin la previa participación del 

Ministerio Público. 
6) Error grave e inexcusable al no analizar los fundamentos básicos de la 

querella que, posteriormente se probó que NO existían. 
7) Retención dolosa, intencional e ilegal del expediente. 
8) Desacato a la solicitud clara por parte de fiscalía de sobreseimiento ya que 

no había delito. 
9) Desacato abusivo, vergonzoso e inexplicable de tribunal de 1ra instancia (19 

de control) a decisiones del máximo tribunal de la república, el TRIBUNAL 
SUPREMO DE JUSTICIA.    



 

 

 

Todo esto conforma claramente la guerra jurídica y el acoso judicial orquestados 
por todos los directivos y abogados del GAM desde el año 2018 hasta ahora contra 
esta víctima, pero que también afectan, humillando, a todo el sistema de justicia 
venezolano desprestigian la profesión.        

Nos parece útil y necesario nombrar a las personas de algún interés en estos casos: 
 
           Amado Martínez Puentes. (+) GAM. 
 
           Gustavo Romero Blohm. Beconsult. 
 
           Miguel Canchica. GAM 
 
           Carlos Martínez Puentes. GAM 
 
           Eduardo Blohm Drogue. Beconsult. 
 
           Ernesto Blohm Mendoza. Beconsult. 
 
           José Rafael Parra Saluzzo. Abgo. 
 
           Germán Ferrer Fiscalía General de Venezuela. 
 
           Gioconda Gonzalez Fiscalía General de Venezuela. 
 
           Humberto D´Ascoli. Abgo. GAM. 
 
           Carlos Mejías. GAM. 
 
           Meris Rosa, Juez. 
 
           Tiffany Hurtado González. Juez.       
 
 
 
 
 



 

 

   



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


